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REUNIÓN 	EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE LOTA 10 DE 
JULIO DE 2013 

HORARIO 15:00 A 17:00 HORAS 

TABLA DE MATERIAS 

1.- LICITACION SERVICIO DE ASEO COMUNA DE LOTA 
2.- AMPLIACION ANEXO HOSPITAL 

DESARROLLO DE LA TABLA 

1.- Se da inicio a la reunión para ver el primer tema, con una exposición de la Jefe de 
Secplan (S) quien da a conocer la situación actual del contrato y las modificaciones 
introducidas en las bases de licitación nuevas. 

Sr. Villa dice estar muy conforme con la 
propuesta por cuanto el hizo varias sugerencias y solo una de ellas no estaría considerada 
que era los baños en los camiones.- 

Pregunta si existe una proyección del gasto, 
¿en cuánto aumentaría el actual contrato? 

Sr. Carrillo vuelve a solicitar se incorpore la 
limpieza de fosas sépticas. 

Sr. Velásquez encuentra que hay falta de 
equidad en los aumentos de remuneraciones y pide equiparar los sueldos de barrenderos y 
peonetas. 

También comparte el que los camiones cuenten 
con bario.- 

Sr. Villa pide un plan anual de manejo de 
residuos sólidos y que se comience por el sector de la Feria. 

Solicita además retiro de basura dos veces al 
día en calles Serrano, sector Centro de Lota y Avenida La paz. 

Sería bueno incorporar un examen preventivo 
de salud. 

Que se mejore la calidad del vestuario 
especialmente lo relativo al calzado. 

En definitiva luego de escuchar la exposición 
concejo decide aprobar el llamado a licitación de la Concesión del Servicio de aseo de la 
Comuna, consistente en la limpieza, barrido de vías y espacios públicos, recolección, 
extracción de residuos sólidos domiciliarios, transporte y disposición de éstos, Lota, fijó 
algunos criterios a considerar dentro de las bases, lo que compartió el Alcalde. 

Dichos criterios son: 
a.- Equiparar sueldos de barrenderos y peonetas 
b.- Ver posibilidad de incluir en caso de emergencias limpieza de cierta cantidad de metros 
cúbicos al año de fosas sépticas 
c.- Aumentar retiro de basura a dos veces por día el recorrido en calles Serrano, sector 
Centro y Avda. La paz 
d.- Considerar los camiones con baños 
e.- Que se considere una vez al año un plan de manejo de residuos sólidos comenzando por 
el sector feria; 
f.- Que el equipamiento entregado sea de calidad, especialmente el calzado 

2.- Sobre este tema Sr. Carrillo dice que la Dirección Provincial de Salud requiere de una 
respuesta definitiva sobre el posible traspaso de la Escuela Konrad Adenauer, para que el 
Hospital pueda lograr su ampliación. Esta sería la solución a más corto plazo. 

En lo personal estima que existiendo una baja 
matrícula en los colegios, muchas veces son subutilizados, frente a un Hospital que en este 
momento presenta problemas por falta de una infraestructura. 
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La solución a largo plazo es buscar un terreno para que 

compren y construyan y la solución a corto plazo es el traspaso de la Esc. Konrad 
Adenauer. 

El está dispuesto a asumir esta responsabilidad y 
acceder a tal petición, pero la decisión definitiva hay que conversarla con todos los 
involucrados.- 

Con ello se resolvería un tema importante en materia 
de salud.- 

Lo importante es no pasar a llevar la calidad de la 
educación de los alumnos trasladados y que tampoco implique la cesantía del personal del 
colegio que se cierra. 	

Sr. Villa dice que sin mayor análisis para él es 
prioritario el tema de la salud. 

Sra. Concha si no hay reuniones previas con el 
Colegio de Profesores. Profesores del Establecimiento, asistentes de la educación alumnos 
y apoderados, no se pronunciaría. 

Por otra parte habrá que ver si el Ministerio de 
Educación va a aceptar esta eliminación del colegio, por la situación laboral en que queda 
el personal. 

Sr. Ceballos para él, la salud tiene mayor relevancia, 
dado que la situación de alumnos y profesores quedaría resuelta y en ese sentido no tendrá 
inconveniente de apoyar esta iniciativa de traspasar la Escuela al Hospital de Lota.- 

Sr. Velásquez dice que es importante hacerse partícipe 
de las decisiones importantes, haciendo a su vez parte a todos los involucrados. 

Si es necesario hacer un encuentro con todos, hay que 
hacerlo, por cuanto las decisiones sensibles hay que sociabilizarlas, para que la gente 
entiende que es lo mejor para la comuna.- 

Sr. Alcalde cree que este es un tema que todos 
conocen. 

En lo personal siempre se opuso a la fusión de los 
colegios y por ello antes de decidir, consultará a todos los involucrados, más aun cuando no 
es una propuesta personal, sino que es resolver un planteamiento que nos está haciendo el 
Servicio de Salud. 

Por ello hay que elaborar una estrategia en caso de 
tomar la decisión. 

Al menos el Director del Hospital, presente en la 
reunión, conoce cuál es la voluntad del Alcalde y la mayoría de los concejales. 

Sr. Peña cree que este no es un tema nuevo, y desde 
hace muchos años se ha hablado sobre el cierre de este establecimiento por la baja 
matrícula que tiene. 

Ha conversado el tema con apoderados y con 
profesores y la verdad que no han manifestado ni malestar ni inquietud al efecto. 

Desde el punto de vista laboral, no debería existir 
daño, ya que todos los años se acogen a retiro gran cantidad de profesores y asistentes de la 
educación.- 

Director del Hospital manifiesta que además como 
paliativo, el proyecto contempla una integración y una atención privilegiada a todos los 
apoderados y familias que al día de hoy se encuentren en dicho establecimiento.- 

Sr. José Becerra, Jefe de DEM dice que actualmente el 
colegio cuenta con una matrícula aproximada de 160 alumnos y tiende a desaparecer por 
muerte natural y la capacidad de la Esc. 684, permitiría acoger al alumnado de esta escuela 
y de la Isaías Guevara.- 

Se acuerda solicitar a la Administradora Municipal ver 
el tema legal sobre el pronunciamiento del Ministerio de Educación y se le pide al jefe de 
DEM preparar los antecedentes del colegio y la posibilidad de reinsertar al alumnado y 
personal.- 

Al Director del Hospital se le pide poder preparar una 
proyección de lo que se pretende, para darlo a conocer a la comunidad en general. 

Se fija como plazo dos semanas y se trataría en 
reunión de Concejo Municipal de 23 de julio del año en curso, previa recepción de la 
información correspondiente.- 
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Con ello se puso término a la reunión, la que contó con 

la asistencia del 100% de los concejales en ejercicio. Alcalde y Secretario Municipal 
titulares.- 

LOTA, JULIO DE 2013.- 


